RES. 1044/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 21 DE MARZO DE 2018
(E. E. Nº 2018-17-1-0001521, Ent. N° 1076/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Educación Pública – Consejo de Educación Secundaria, relacionadas con la Licitación  Pública Nº 9/2017 para la contratación de servicio de limpieza para liceos del Departamento de Montevideo; 

RESULTANDO: 1) que por Resolución N° 2 de fecha 9/11/17, el Consejo de Educación Secundaria dispuso la autorización del llamado y la aprobación de las bases que lo regirían. Con posterioridad se efectuaron diversas aclaraciones y modificaciones a las mismas, una de las cuales consistió en una readecuación de la numeración de las cláusulas del Pliego de Condiciones Particulares;

2) que cumplido el requisito legal de publicidad, con fecha 4/1/18, se procedió al acto de apertura de las propuestas, al que se presentaron siete oferentes: Jorge Eduardo Rebollo Vicente, Cleannet Uruguay SA, Negur SA, Perfil SA, Frederick SRL,  M y M Servicios SRL y Nivani SRL; 
3) que con posterioridad al acto de apertura la firma Jorge Eduardo Rebollo presentó documentación faltante (planillas de cotización y comprobante del depósito de garantía de mantenimiento de oferta efectuado el día del acto de apertura de ofertas);

4) que con fecha 8/1/18, la Comisión Asesora de Adjudicaciones informo que:

4.1) de las siete ofertas presentadas, no serán consideradas las de: a) Jorge Rebollo Vicente, por no presentarse en fotocopia simple toda la documentación  de la oferta original, no estar las hojas numeradas y firmadas en su totalidad como lo requería el Pliego, siendo que presentó documentación luego del acto de apertura, la cual no fue tenida en cuenta ya que ello contravendría el principio de igualdad de oferentes; y b) Cleannet Uruguay SA en razón de que en la declaración jurada del valor hora /hombre abonado no detalla el valor del mismo como lo solicita el Pliego; 
4.2) estudiadas las restantes propuestas, de acuerdo con los criterios establecidos por el artículo 15 del Pliego de Condiciones Particulares, se propone la adjudicación a M y M Servicios SRL, por haber resultado la mejor calificada, conforme con el siguiente detalle, en base a un valor de $ 204,83 (IVA incluido) la hora cotizada:

- ítem 1 – 1.464 horas semanales – por un precio mensual de $ 1:283.464,70 (IVA incluido), e

- ítem 2 – 2.040 horas semanales – por un precio mensual de $ 1:762.152,40 (IVA incluido), lo que totaliza un monto mensual de $ 3:045.617,10 (IVA incluido);

5) que puesto de manifiesto el dictamen de la Comisión Asesora de Adjudicaciones, se recibieron impugnaciones por parte de Frederick SRL y Negur SA. Ambos oferentes manifestaron que la firma propuesta como adjudicataria podría incurrir en competencia desleal al cotizar un precio que no cubriría los gastos mínimos de funcionamiento normal del servicio, o lo haría de modo tan ajustado que no obtendría utilidades;

6) que habiendo analizado los descargos presentados,  con fecha 19/1/18, la Comisión Asesora de Adjudicaciones informo que el precio ofertado por M y M Servicios SRL contempla el laudo fijado por el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social y las obligaciones legales correspondientes y  que los gastos adicionales y margen de ganancia refieren a decisiones exclusivas de las firmas oferentes, siendo que M y M Servicios SRL contempla los servicios solicitados en el objeto del llamado, solicitándose  a la División Jurídica informara si existen argumentos o fundamentos de derecho en los agravios manifestados que impusieran la modificación del dictamen oportunamente efectuado;

7) que notificadas las firmas involucradas, con fecha  7/2/18, M y M Servicios SRL presento descargos en su defensa, expresando que la firma provee actualmente servicios de limpieza en locales del Consejo con un precio similar al ofertado en este llamado y ha presentado mensualmente toda la documentación que acredita el correcto cumplimiento de todas las obligaciones, lo mismo sucede en la prestación de servicios para otros Organismos del Estado, como se detalla en el capítulo de “referencias” de su oferta. Asimismo adjunta cuadro de composición del precio de su oferta, expresando que la composición del precio es particular para cada empresa dado que varía conforme la infraestructura de la misma, y a título de ejemplo expreso que no es correcto cargar en el precio por adelantado la incidencia del rubro de indemnización por despido, en razón de que existen contratos a término, reubicación del personal o egresos por renuncia, casos en que se estaría cobrando un importe que no se aplica;

8) que con fecha 9/2/18, la División Jurídica expresa que atento a lo informado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones y a los descargos presentados por M y M Servicios SRL, no existen objeciones desde el punto de vista jurídico a la propuesta de adjudicación;

9) que con fecha 15/2/18, la Comisión Asesora de Adjudicaciones mantuvo su propuesta de adjudicación a M y M Servicios SRL;
10) que por Resolución N° 23 de fecha 22/2/18, el Consejo de Educación Secundaria dispuso la adjudicación en la forma propuesta, por un monto total mensual de $ 3:045.617,10 (IVA incluido), en base a un valor hora de $ 204,83 (IVA incluido), dejando constancia que ,conforme lo dispuesto por el artículo 22 del Pliego de Condiciones Particulares, la vigencia de la contratación será desde la firma del acta de adjudicación hasta el 31 de diciembre de 2018, prorrogable por hasta cuatro períodos anuales más desde febrero a diciembre, y/o hasta que se llegue al monto del límite otorgado, salvo que se rescinda el mismo por cualquiera de las partes, debiéndose en tal caso comunicar en forma fehaciente a la otra con 30 días de antelación al vencimiento. Se señala en el Considerando XII) de la resolución referida que con fecha 11/10/17, la División Hacienda informó que previéndose una distribución similar a la operada en el Ejercicio 2017, existiría disponibilidad presupuestal por hasta $ 33:000.000 en los Programas 604 “Educación Media Básica- Tecnológica” y 605 “Educación Media Superior – Tecnológica”, Proyecto 207, Financiación 1.1, Rentas Generales, Inciso 25, Unidad Ejecutora 03, Ejercicio 2018;  

CONSIDERANDO: 1) que la aclaración efectuada por la Administración y publicada en la página web de Compras y Contrataciones Estatales, relativa al corrimiento de la numeración de los artículos del Pliego de Condiciones Particulares no obra en el expediente remitido, siendo que tampoco se anexó al mismo una copia del Pliego de Condiciones Particulares corregido. Sin perjuicio, en lo sucesivo debe tenerse presente que, en caso de modificaciones significativas y múltiples, debe obrar una copia del Pliego de Condiciones Particulares definitivo, en el expediente; 




2)  que el artículo 8.2 establece que “ en caso de tratarse de una sociedad, las ofertas deberán  venir acompañadas con fotocopia del contrato social o del estatuto, con constancia de la inscripción en el Registro Público y General de Comercio, o certificado notarial acreditando estos extremos, objeto, plazo o vigencia de la misma y nombre de los socios o directores a fin de comprobar su no vinculación como funcionario del ente”, dicha información surge del Registro Único de Proveedores del Estado, por lo que no puede exigirse a los oferentes que adjunten original o copia de la misma en sus ofertas;

3) que  el artículo 4 preceptúa que “cada empresa oferente designará a la/s persona/s que represente/n ante el Consejo de Educación Secundaria, en todas las actuaciones referentes al llamado. Dicha representación podrá hacerse mediante al otorgamiento de los siguientes instrumentos: Poder General, en original o copia autenticada por Escribano en Escritura Notarial o Poder Especial o Carta Poder para esta licitación”. La norma refiere a una representación extraordinaria para actuar ante la Administración, no obstante, la documentación requerida - en cuanto trata de un poder otorgado por una empresa para su representación, sea especial o no - debe estar validada ante el Registro Único de Proveedores del Estado, por lo cual también vulnera lo preceptuado por el artículo 48 del TOCAF,  en razón de que la misma debe validarse ante el referido Registro y no directamente con cada Administración;

4) que los artículos 4 y 8.2 del Pliego de Condiciones Particulares contravienen lo dispuesto por el artículo 48 del TOCAF que establece que el Pliego Particular no puede exigir documentación a la que se pueda acceder a través del RUPE o cualquier sistema de información de libre acceso;





5) que  el artículo 12 de las bases del llamado  preceptúa que la Administración calificará a las empresas de acuerdo a los siguientes factores de evaluación y su correspondiente ponderación: a) precio ofertado (100 puntos) – estableciendo una  fórmula para ello y b) antecedentes negativos: (-10) puntos por cada antecedente negativo, verificando los mismos exclusivamente en el RUPE, en tanto el artículo 18 del Pliego establece: “la Administración se reserva el derecho de adjudicar la licitación a la oferta que considere más conveniente para sus intereses y a las necesidades del servicio, aunque no sea la de menor precio”;





6) que la Administración no puede reservarse el derecho de no efectuar la adjudicación a favor de la oferta que obtenga el mejor puntaje, la misma debe efectuarse de acuerdo a los criterios objetivos establecidos en el citado art 12 de las bases del llamado,  por lo que en lo sucesivo se estima conveniente la eliminación de dicha previsión de los Pliegos de Condiciones Particulares, a efectos de dotar de la mayor claridad a los oferentes, conforme lo dispone el artículo 48 del TOCAF;




7) que del mismo modo y por igual fundamento no resulta procedente lo dispuesto por el artículo 15.3 del Pliego de Condiciones Particulares que preceptúa que “la Administración se reserva el derecho de determinar a su exclusivo juicio y en forma definitiva si el proponente posee la capacidad técnica y financiera para realizar el servicio”, en razón de que si la Administración entiende pertinente evaluar la capacidad técnica y financiera de los oferentes, corresponde que se establezca en los Pliegos, los parámetros objetivos para su evaluación, sea que los establezca como requisitos de admisibilidad en el procedimiento o como factores a ser ponderados;





8) que en relación a las ofertas que no fueron admitidas en el procedimiento, la Administración se ajustó a lo dispuesto en el Pliego de Condiciones Particulares. La oferta de Cleannet Uruguay SA contravino lo establecido en el artículo 9.3.6 del Pliego que preceptúa que deberá presentarse conjuntamente con la oferta, declaración jurada detallando precio/hora hombre que se abona a los empleados, extremo que la oferente omitió y respecto a Jorge Rebollo, su oferta contravino lo dispuesto por los artículos 11.4 a 11.6 que establecen que las ofertas deberán presentarse en original y copia, y  estar firmadas por el representante de la empresa , yen caso de no encontrarse firmadas todas las hojas que integran la oferta original no se tomará como válida. 




9) que en relación a los descargos efectuados a la propuesta de adjudicación por parte de dos oferentes, en cuanto a que la firma a la que se propone adjudicar cotiza un precio que no cubriría los costos mínimos de los servicios, sin perjuicio de que la firma que devino adjudicataria contempla el laudo fijado por el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social y las obligaciones legales correlativas, ello es pasible de configurar una práctica anticompetitiva, prohibida por la Ley N° 18.159, de Promoción y Defensa de la Libre Competencia, por lo que corresponde comunicar la presente Resolución al Órgano de aplicación de la referida norma;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto por lo expresado en los Considerandos  4); 
2) Téngase presente lo expresado en los Considerandos 1)  y 5) a 7); 
3) Comunicar a la Comisión de Promoción y Defensa de la Competencia, por lo expresado en el Considerando 9); y 
4) Devolver las actuaciones.
cr
